
A UEL QUINDIMIL 
ENDENTE MUNICIPAL 

CD 	cERTCNÁNDEZ' 

5ECR ARIO DE ECIQ±VACIENDA 

1ANL. 17 MA? 2007 

DECRETO 
	 0719  

Visto La necesidad cie asigpar personal en áreas donde el servicio así Lo requiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con La vacante pertinente como consecuencia de producirse la cesan-
tía del agente Ricardo Daniel JARA, Legajo N° 16020/3, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. - Nómbrase transitoriamente personal temporario mensuaLizaclo, en al periodo com-
prendido entre .1 día 1° Mayo al 30 de Junio 2007, al Señor Oscar Eduardo LUGUER-
CHO, DNI. N° 12.335.439, CUIL N° 20-12335439-8, con Legajo N° 21772/7, nacido el 
día 27 de Febrero de 1958 quien desarrollará funciones de Albañil y Plomare, en el 
área de la Secretaria de Salud, con una remuneración mensual de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO (5 484), Categoría 61, Jurisdicción 1, Subjurisdiccióri 
06, Actividad Central Ql, Oficina 601, Agrupamiento 9, cumpliendo un horario de 
treinta (30) horas semanales en el turno que se Le asigne.- 

Artículo 2°. - El nombramiento Temporario dispuesto por el artículo precedente, deberá imputarse 
a la Partida 1.2.1. Personal Temporario - Retribuciones del Cargo" del Presupuesto 
de Gastos vigente.- 

  

Articulo 3°.- El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, ci. Economía y Hacienda 
y Salud.- 

Artículo 4°. - Comuniquese a quien corresponda, insertes, en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, torne conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuniquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General y archivase.- 
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